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Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO

Secretaría

Código de Verificación

f84172fa-44e3-4d02-b18a-19f63cdcbb0b

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 San Marcos - Sucre

Estado No. Miércoles, 5 De Julio De 2023De91



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente proceso, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presento 

notificación personal, de conformidad con la ley 2213 de 2022, solicita tener 

por notificado al demandado. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 4 de julio de 2023. 

 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO. 

Secretario. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 
 

San Marcos – Sucre, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF:                     PROCESO EJECUTIVO.   

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     JOSE LUIS MARTINEZ ABAD 

 

RADICADO:          2023-00037-00 
 

VISTOS: 

 

El solicitante mediante memorial en fecha 30 de junio de 2023, aportó la 

constancia de envió de la notificación personal del mandamiento de pago 

la demanda y sus anexos a la parte demandada señor JOSE LUIS MARTINEZ 

ABAD vía mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que 

suministro el hoy demandado a la entidad, esta notificación se surte tal y 

como lo establece la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8. 

 

Sobre el particular, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 



La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos.” Negrillas, cursivas y subrayado fuera del texto original.  

De lo anterior, se extrae que el perfeccionamiento de la notificación 

personal requiere el envío tanto de la providencia a notificar como de los 

anexos (demanda y pruebas). Esto, con el fin que la persona a notificar se 

pueda enterar de la decisión del juzgado, de las pretensiones de la 

demanda y de las pruebas que su contraparte hará valer. Al tener todos 

estos elementos, podrá ejercer su derecho a la defensa y contradicción de 

manera completa.  

 

Que la parte demandante aportó un certificado de la empresa de servicio 

DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., con la descripción de la trazabilidad de la 

notificación electrónica.   

 

Que con el certificado aportado observa este despacho, que la parte 

solicitante y/o demandante acredita el envío de la notificación personal al 

correo del demandado, es decir, jocheluis77@hotmail.com, correo el cual 

fue suministrado por la parte demandante (interesado) con el escrito de la 

demanda, para efectos de notificación a la parte demandada, correo el 

cual fue entregado por el demandado a la entidad BANCOLOMBIA S.A., al 

momento de solicitar el crédito, situación que puede ser corroborada con 

el escrito de demanda presentado.   

 

Que, con el certificado de la notificación personal enviada, se puede 

corroborar que el mensaje fue enviado el día 14-03-2023 a las 16:59:05 y 

tiene acuse de recibido el día 14-03-2023 a las 16:59:07, de igual manera se 

pudo corroborar que al momento de enviar la notificación personal, se 

adjuntó la demanda y el mandamiento de pago.    

 

En consecuencia, esta judicatura observa que es procedente dar por 

notificado al demandado, en los términos estipulados en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Dado que el demandado no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de cualquier naturaleza y el término de hacerlo se encuentra vencido,  

debido a que el mensaje fue recibido desde el 14 de marzo de 2023, lo 

procedente en este proceso es proferir auto conforme con el inciso segundo 

del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” Negrillas fuera del original.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado al señor JOSE LUIS MARTINEZ ABAD, 

identificado con C.C. No. 10.884.059, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago librado contra el 

señor JOSE LUIS MARTINEZ ABAD, y a favor de BANCOLOMBIA S.A.   

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 446 del C.G.P. 

  

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por secretaria 

liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

Juez 

 
D.J.C.R. 

 
 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 
por medio de publicación en el Estado n. º 091 del 5 de julio de 
2023. 

 
El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:



Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a1e99f7955dc7189114cc8bbcdfb80624eb7c8688c3986f9555839f1faf57f1

Documento generado en 04/07/2023 03:06:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente proceso 

DECLARATIVO, Le informo que la parte demandante no hizo gestión alguna 

para subsanar la demanda. Sírvase proveer.  

San Marcos, Sucre, 04 de julio de 2023. 

 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 

 

Rama Judicial del Poder 

Público 

Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-

002 

 

  

San Marcos – Sucre, cuatro (04) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

REF:   DECLARATIVO (VERBAL) – RESTITUCION DE BIEN   

                            INMUEBLE  ARRENDADO        

DEMANDANTE:  YOLANDA ISABEL ARRIETA UPARELA 

APODERADO:  GERMAN ENRIQUE CHADID  

DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE SALCEDO GAMARRA 

RAD:   70-708-40-89-002-2023-00093-00 

ASUNTO:  RECHAZO DE DEMANDA 

 

VISTOS:  
  
Mediante auto del veintidós (22) de  junio de 2023, el despacho inadmitió la 
demanda citada en referencia y concedió a la parte demandante cinco (5) días para 
que subsanara las falencias indicadas en dicho auto, so pena de ser rechazada.   
  
La providencia fue notificada mediante estado del 23 de junio de 2023. De acuerdo 
al artículo 90 del Código General del Proceso, el término otorgado empieza a 
contarse desde el día siguiente. Así, la demandante tenía desde el día 26 de junio 
hasta el 30 de junio del año en curso para subsanar la demanda. No obstante, 
transcurridos estos días la parte demandante no realizó gestión alguna en aras de 
corregir los yerros indicados por el despacho.  
  
Por lo antes expuesto, el juzgado considera que la demanda debe ser rechazada 
por no haber sido subsanada en el tiempo concedido para tal fin.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado   
  
  



  
  

R E S U E L V E:  
  

1. Rechácese la presente demanda ordinaria de restitución de bien                             
inmueble  arrendado   por no haberse subsanado dentro del término 
concedido.  
 

2. Por secretaria désele salida del sistema de red integrada para la gestión de 
procesos judiciales en línea (TYBA 

  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 

Juez 

C.T.A 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia 

fue notificada por medio de publicación en el Estado No. 
091 del 05 de julio de 2023. 

 

El secretario, 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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